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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE Grado en Ingeniería Informa tica     

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO

Tecnologías de la 
Informacio n    

Programacio n en 
Tecnologías de la 
Informacio n     

3º      6      6     

Obligatoria 
de 
especialidad
     

ATENCIÓN TUTORIAL 

HORARIO
(Segú n lo establecido en el POD)

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL
(Indicar medios telema ticos para la atencio n tútorial)

Se mantiene el mismo horario qúe establece la 
gúía docente aprobada el 24/5/2019     

Las tútorías individúales y grúpales se atenderan por email y 
por las aplicaciones de videoconferencia o telema ticas qúe 
establezca la Universidad de Granada     

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO
(Cúmplimentar con el texto correspondiente, si procede)

 Se mantiene el mismo temario qúe establece la gúía docente aprobada el 24/5/2019     

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE
(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede)

 Leccio n magistral (clases teo rico-expositivas) (grúpo grande). Para sú desarrollo no presencial se úsara  la 
aplicacio n de videoconferencia establecida por la UGR así como aplicaciones informa ticas qúe faciliten las 
explicaciones. Las sesiones seran grabadas para facilitar sú visionado posterior por tiempo limitado.

 Actividades pra cticas (clases pra cticas de laboratorio) (grúpo peqúen7 o). Para sú desarrollo no presencial se 
úsara  algúna la aplicacio n de videoconferencia establecida por la UGR así como aplicaciones informa ticas 
qúe faciliten las explicaciones.

 Seminarios. Para sú desarrollo no presencial se apoyaran en la grabacio n de videos y se complementaran 
con el úso de la aplicacio n de videoconferencia establecida por la UGR.

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL
(Herramientas alternativas de evalúacio n no presencial, indicando instrúmentos, criterios de evalúacio n y 
porcentajes sobre la calificacio n final)

ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

Tecnologías Web Curso 2019-2020
 (Fecha de aprobacion de la adenda: 30/4/2020)
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Convocatoria Ordinaria

En relacio n con lo descrito en la gúía docente aprobada el 24/5/2019, se plantean las sigúientes modificaciones:
• ESC1. Examen escrito. Valía ún 30% de la nota. Se anúla esta prúeba.
• PRA1. Entrega regúlar de ejercicios a traves de servidores establecidos por la UGR. Valía ún 25%. Pasa a valer ún 35% 

de la nota final repartiendo el incremento del porcentaje en los ejercicios entregados desde qúe comenzo  la docencia 
no presencial. Qúeda así:
◦ Pra ctica 1 (HTML). 6% del total
◦ Pra ctica 2 (CSS). 12% del total
◦ Pra ctica 3 (PHP). 17% del total

• EXP1. Exposiciones orales de los estúdiantes sobre temas de ampliacio n de contenidos. Se mantiene en ún 5%. Dadas 
las dificúltades qúe algúnos estúdiantes púeden encontrar para hacer úna exposicio n de sú trabajo, podra n obtener el 
100% de la calificacio n de este apartado presentando úna memoria y, opcionalmente, ún video grabado. Se valorara  
positivamente a aqúellos estúdiantes qúe púedan o deseen hacer la presentacio n por videoconferencia (mediante la 
aplicacio n establecida por la UGR).

• PRO1. Proyecto web. Se mantiene en ún 40%.
• AMP1. Extensio n del proyecto web en el qúe se aplicara n conocimientos avanzados de la materia. Vale ún 20% de la 

nota final. 

La calificacio n final sera  la súma (ponderada) de PRA1+EXP1+PRO1+AMP1.

Para todas las prúebas descritas el profesor podra  reqúerir úna defensa oral.

Todas las entregas se realizara n a traves de prado.úgr.es y a traves del servidor específico de la asignatúra. Las exposiciones y la 
posible defensa se realizara n mediante la aplicacio n de videoconferencia establecida por la UGR.

Convocatoria Extraordinaria

En relacio n con lo descrito en la gúía docente aprobada el 24/5/2019, se plantean las sigúientes modificaciones:
• ESC2. Examen escrito. Valía ún 60% de la nota. Se anúla esta prúeba.
• PRO2. Proyectos de pra cticas. Se mantiene el 40%. Consistira  en la realizacio n, entrega y defensa de úno o ma s proyectos

en los qúe se apliqúen los conocimientos aprendidos en la asignatúra.
• AMP2. Ampliacio n de los proyectos de pra cticas para aplicar conceptos ma s avanzados de la materia. Vale ún 20% de la 

nota.
• PRA2. Se pedira  la entrega de diversos trabajos del mismo estilo qúe los elaborados en las partes PRA1 y EXP1. Vale ún 

40% de la nota.

Los estúdiantes sera n informados con antelacio n sobre el contenido concreto de las distintas prúebas.

Nota: En el caso de la convocatoria extraordinaria qúe sigúe inmediatamente a la ordinaria, el alúmno podra  optar por conservar 
las calificaciones PRA1+EXP1 de la ordinaria y renúnciar a la prúeba PRA2, siendo en este caso la nota PRA2 coincidente con la 
súma PRA1+EXP1. Igúalmente podra  optar por conservar la calificacio n conjúnta PRO1+AMP1 si renúnciase a realizar las prúebas
conjúntas PRO2+AMP2, siendo en este caso el valor de PRO2+AMP2 el mismo qúe el de PRO1+AMP1.

La calificacio n final sera  la súma (ponderada) de PRO2+AMP2+PRA2.

Para todas las prúebas descritas el profesor podra  reqúerir úna defensa oral.

Todas las entregas se realizara n a traves de prado.úgr.es y a traves del servidor específico de la asignatúra. Las exposiciones y la 
posible defensa se realizara n mediante la aplicacio n de videoconferencia establecida por la UGR.

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL
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(Herramientas  alternativas  de  evalúacio n  no  presencial,  indicando  instrúmentos,  criterios  de  evalúacio n  y
porcentajes sobre la calificacio n final)

En relacio n con lo descrito en la gúía docente aprobada el 24/5/2019, se plantean las sigúientes modificaciones:

La prúeba consistira  en la entrega de diversos ejercicios ponderados de acúerdo al sigúiente esqúema:
• Proyecto web. 60% de la nota.
• Entrega de ejercicios de dificúltad similar a los planteados en el sistema de evalúacio n continúa. Vale ún 40% de la nota.

Se recomienda al alúmnado qúe opte por esta modalidad de evalúacio n qúe contacte, con antelacio n súficiente, con el profesor 
responsable para ser informado de los contenidos concretos de las citadas prúebas.

Para todas las prúebas descritas el profesor podra  reqúerir úna defensa oral.

Todas las entregas se realizara n a traves de prado.úgr.es y a traves del servidor específico de la asignatúra. Las exposiciones y la 
posible defensa se realizara n mediante la aplicacio n de videoconferencia establecida por la UGR.

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL
(Alternativas a la bibliografía fúndamental y complementaria recogidas en la Gúía Docente)

Toda la bibliografía de la asignatúra esta  disponible a traves de la biblioteca online de la UGR.

INFORMACIÓN ADICIONAL
(Cúmplimentar con el texto correspondiente, si procede)

     La evaluación se regirá por la normativa existente en vigor a fecha de examen en la Universidad de 
Granada y las disposiciones adicionales concretadas en http://covid19.úgr.es  y 
https://covid19.úgr.es/informacion/docencia-virtúal/estúdiantes 
Mantener una comunicación continua con el estudiantado realizando un especial seguimiento de los estudiantes
con necesidades de atención educativa (NEAE) y con otras necesidades socioeconómicas 

https://meet.google.com/linkredirect?authuser=1&dest=http%3A%2F%2Fcovid19.ugr.es%2F
https://meet.google.com/linkredirect?authuser=1&dest=https%3A%2F%2Fcovid19.ugr.es%2Finformacion%2Fdocencia-virtual%2Festudiantes

